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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"cATAcAos, cAptrAt_ ARTESANAL or u RrclóN GRAU,,

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nac¡onal"
Resoluclór.¡ cenexcnt mur¡lcl pet H.or I g-eozz-uDc

Catacaos, 20 de Abril del 2022

VISTO:

El informe N'258-2022-MDC-ING.EMGM-SGUEI/GDURI de fecha OB de Abril del 2022 emitido por la Sub Gerencia de Unidad
Ejecutora de lnversiones, el informe N'311-2022-MDC-ING.RVG/GDURI de fecha 08 de Abril del 2022 emitido por ta Gerencia de
Desarrollo Urbano Rural e lnfraestructura, el informe N"280-2O221MDC.GAJ de fecha 13 de Abril del 2022 emitido por la Gerencia de
Asesoría Jurídica, el informe N'0558-2022-GPyP/MDC de fecha 20 de Abril del 2022 emitido por la Gerenc¡a de planeamiento y
Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 26'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La administración municipal adopta
una estructura gerenc¡al sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridaá
ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instiumenios oe gestién y ta
presente ley". En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La administración municipal está bajo h tirección y
responsabilidad del Gerente Munic¡pal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalcle;
quien puede cesarlo sin expresión de causa;

Que, el informe N'31 1-2022-MDC-ING.RVG/GDURI de fecha 08 de Abril del 2022 emitido por la Gerencia de Desanolto Urbano Rurat
e lnfraestructura, y estando a lo informado por la Sub Gerencia de Unidad Ejecutora de lnversiones mediante informe N'258-2022-
MDC-ING.EMGM-SGUEI/GDURI, indica que con Oficio N'003-2022 -C.P-AH.L.C.|.E-C, el comité provincial det A.H Lucas Cutivatu I

etapa del Distrito de Catacaos, sol¡cita la reconstrucción y/o mantenimiento de la alameda, para así mejorar el ornato público.
Así mlsmo la Sub Gerencia de Unidad Ejecutora de lnversiones alcanza la elaboración del expediente para la actividad denominada:
"RECONSTRUCC¡ÓN Y/O MANTENIMíENTO DE ALAiIEDA DEL AH. CUTIVALU I ETAPA DEL DISTRITo DE cATAcAos,
PROVINCIA DE PIURA-PIURA", con un valor referencial de 5/36,092.68 (freinta y Seis M¡l Noventa y Dos con 68/1OO soles), con un
plazo de ejecución de qu¡nce (15) dias calendarios, bajo la modalidad de Adm¡nistración Directa.
Que, el informe N'0280-2022/MDC.GAJ de fecha',l3 de Abril del 2022 em¡t¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina: que se
cumpla aprobar el expediente para la actividad del servicio: "RECONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIÍUIIENTO DE ALAÍU|EDA DEL AH.
CUTIVALU I ETAPA DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIURA", con un valor referencial de 5/36,092.68
(freinta y Se¡s M¡l Noventa y Dos con 68/100 soles).

Que med¡ante el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado Decreto Supremo N'082-2019-EF; se
ha previsto que: Artículo 5': Supuestos excluidos del ámb¡to de aplicación sujetos a supervisión: 5.1 Están sujetos a supervisión del
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos de la aplicación de la Ley: a) Las
contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades lmpositivas Tributarias, vigentes al momento de la
transacción. Lo señalado en el presente literal no es apl¡cable a las contratac¡ones de bienes y servic¡os incluidos en el Catálogo
Eleclrónico de Acuerdo Marco.

Que, frente a ello es de señalarse que para toda contratación es esencial la certificación presupuestal; tal como lo exige el Decreto
Legislativo 1440; que deroga el Texto Único Ordenado de la Ley 28411;Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto y que ha
señalado 41 .2 La certiñcación resulta requ¡sito indispensable cadavez que se prevea realizar un gasto suscribir un contrato o adquirir
un compromiso, adjuntándose al respectivo expediente. Dicha certificación implica la reserva del crédito presupuestario, hasta el

iento del compromiso y la realización del corespondiente registro presupuestar¡o, bajo responsabilidad del Titular del
Pliego; por lo oue en tal sentido es oue de advertirse oue el oresente exoediente administrativo de mantenimiento de la sub oerencia de
presuouesto. no ha efectuado la disponibilidad presupuestal para d¡cho aasto. debiéndose reouerirse la misma. lueoo de ello
implementarse la debida ceft¡ficación presupuestal para su efect¡v¡zación.

Que, frente a ello es que de la revisión del caso concreto se ha previsto en la presente contratación por la suma de 5/36,092.68
Cfreinta y Se¡s M¡l Noventa y Dos con 68/100 soles); es bajo ese contexlo que dicho monto no supera la cantidad de 5/36,800.00 soles;
por lo que en tal sentido debera ser considerado un servicio en donde las normas de contrataciones (Ley y Reglamento) no se aplican,
pero si pueden ser fiscalizadas por el OSCE; tal como lo señala el artículo precedentemente citado.

Que, el informe N'0558-2022-GPyP/MDC de fecha 20 de Abril del 2022 emit¡do por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, y
a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto mediante informe N'481-2022-MDC-SGP de fecha 18 de Abril del 2022,

que se cuenta con d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal para atender lo solicitado, en la Fuente de F¡nanc¡am¡ento: RECURSOS

oSoerE RMINADOS RUBRO 18 CANON Y SOBRE CANON para la actividad denominada "RECONSTRUCCIÓN Y/O
IENTO DE ALAMEDA DEL AH. CUTIVALU I ETAPA DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIURA", A

fin de continuar con los procedimientos adm¡nistrativos correspond¡entes para la emisión del documento resolutivo.
Así mismo ¡nd¡ca que los recursos asignados se ejecuten cumpliendo las disposiciones legales que rigen el proceso de contrataciones
del estado y otras disposiciones legales que le sean aplicables a la ejecuc¡ón de proyectos de inversión, obviando la modalidad de
encargos a/ que se refiere la normatividad vigente, en caso en que no se acoja la presente recomendación quedara bajo
responsabilidad del área usuaria y la gerencia de Administrac¡ón el hecho que se autorice a dicha modal¡dad de gasto.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo
dispuesto por Ley N'274¿14- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resoluc¡ón de Alcaldía

N"379-202'f -MDC-A de fecha 30 de diciembre de!2021.

SE RESUELVE:

ARTTCULO 10: APROBAR et expediente de la actividad denominada: "REcoNsTRUCqÓN Y/O MANTENIMIENTO DE ALAMEDA
DEL AH. CUTIVALU I ETAPA DEL OISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIUR/4", por el monto de 5/36,092.68
(Treinta y Seis Mil Noventa y Dos con 68/100 soles).

ARTíCULO 2o: ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de

Catacaos, cumpla bajo responsab¡lidad funcional y administrativa con publ¡car la presente resoluc¡ón en el Portal lnst¡tuc¡onal.

ARTíCULO 3': NOilFíQUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto.

REG|STRESE, COÍ$UNíQUESE, CÚfüPLASE Y ARCHíVESE.
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